
    

               
MINISTERIO DE EDUCACIÓN                     
                                                                         

                                                                                                     CORDOBA, 30 OCT  2017 
 

 VISTO: La Resolución N°0157/17, mediante la cual se modifica parcialmente la 

Resolución N° 0142/17 de declaración “ad referéndum” del Ministerio de Educación la 

vacancia de cargos directivos que se convocan a Concurso de Títulos, Antecedentes y 

Oposición dependientes de la Dirección General de Educación Especial y Hospitalaria; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                  Que se advierten errores en los Anexos I y II en lo que respecta a Códigos  y 

Nombres de Establecimientos y a Códigos de Cargos y Cupof.-. 

 

  Que los actos administrativos deben adecuarse a la realidad jurídica que los hace 

idóneos, la suscripta estima pertinente realizar las correcciones necesarias; 

 Por ello,  

  

LA  DIRECTORA GENERAL DE 

EDUCACION ESPECIAL Y HOSPITALARIA 

R E S U E L V E: 

 

Art.1º.   AMPLIAR la Resolución N° 157/17 de  esta Dirección General, que                

modifica la Resolución N° 0142/17 en lo  que respecta a Códigos  y Nombres de 

Establecimientos y a Códigos de Cargos y Cupof, modificaciones que se discriminan en el 

Anexo I, que forma parte de la presente resolución. 

 

Art.2°.      PROTOCOLÍCESE, comuníquese  a  la  Comisión  Permanente  de  

                Concursos, a las Inspecciones de esta Dirección General y por su intermedio a los 

Centros Educativos, a los interesados y publíquese en el Boletín Oficial y Archívese.  
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN                 
 

ANEXO I 
 

CONVOCATORIA EMPRESA 
NOMBRE DEL CENTRO EDUCATI-

VO 
LOCALIDAD DPTO. 

COD. 
CARGO 

SITUAC. DE 
REVISTA 

DOCUM. 
APELLIDO Y NOMBRE  
DE QUIEN GENERA LA 

VACANTE 
CUPOF 

  DONDE DICE        

SEGUNDA EE0310249 
Escuela Especial María Silvina C. de 
Recalde 

Mina Clavero San Alberto 13163 Precario 24635402 MOTYKA, CARLA ALEJANDRA A081316300000000076 

PRIMERA EE0310243 Escuela Especial Santa Mónica Dean Funes Ischilin 13163 Interino 16523526 TULA, CARMEN ROSA A081315700000000100 

PRIMERA EE0310221 
Escuela Especial Dr. Arturo Umberto 
Illia 

Cruz del Eje Cruz del Eje 13157 Interino 16072226 
ELIZONDO, ALEJANDRA GA-
BRIELA 

A081315300000000217 

SEGUNDA EE0310276 Escuela Especial Arco Iris Laboulaye 
Roque 
Sáenz Peña 

13153 Interino 14053922 
CUSCUSA, ADRIANA MERCE-
DES 

A081351300000000214 

SEGUNDA EE0310232 
Escuela Especial Alfredo Tomás 
Bruno 

Gral. Levalle 
Roque 
Sáenz Peña 

13163 Interino 28813606 BELTRAMONE, LUCIANA A081316300000000215 

                                                    DEBE DECIR 

SEGUNDA EE0310249 
Escuela Especial  
María Silvina Casañas  Recalde 

Mina Clavero San Alberto 13163 Precario 24635402 MOTYKA, CARLA ALEJANDRA A081316300000000076 

PRIMERA EE0310243 Escuela Especial Santa Mónica Dean Funes Ischilin 13157 Interino 16523526 TULA, CARMEN ROSA A081315700000000100 

PRIMERA EE0310221 
Escuela Especial 
 Dr. Arturo Umberto Illia 

Cruz del Eje Cruz del Eje 13153 Interino 16072226 
ELIZONDO, ALEJANDRA GA-
BRIELA 

A081315300000000217 

SEGUNDA EE0310276 Escuela Especial Arco Iris Laboulaye 
Roque 
Sáenz Peña 

13153 Interino 14053922 
CUSCUSA, ADRIANA MERCE-
DES 

A081315300000000214 

SEGUNDA EE0310232 
Escuela Especial 
Dr.  Alfredo Tomás Bruno 

Gral. Levalle 
Roque 
Sáenz Peña 

13163 Interino 28813606 BELTRAMONE, LUCIANA A081316300000000215 

 

                                                                                                                                                             161/17                                                                     

  


